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LA CONsr1TUCION EN CRISIS 

Nos hallamos afectados po� una crisis única en la 
historia del mundo, y en· todas parteo los Ideales del 
paaadC> son rudamente combatidos. En literatura. en 
negocios, ·en la moral mlama,-en todos loa campos del 
humano pensamiento y de las actividades humanas,­
nos encontramos en plena revuelta contra las normas 
de tiempo atrás establecidas. 

. No soy yo de- los que piensan que esto vil3ne a cons­
tüuír un mal absoluto; por el contrario, me atrevo a 
creer 9ue estamos asistiendo al alumbramiento de una 
nueva civlllzacl6n; de una civilfzaci(>n que aspira a esta­
blecer más perfectos dechados de justicia, y a brindar· 
más equitativas oportunidades para el desarrollo de la 
hu,mana especie. 

Pero este período de crisis, como todos, envuelve va­
rios peligros, y entre estos uno muy serio, y es que arre­
batados por el ímpetu de las reformas vengamos a des-· 
·truir no,sólo los defectos sino también los indudables. 
beneficios de nuestra actual civilización; que cegados­
por la pasi6n hacia un ideal sacrifiquemos los principios 
sobre los .;uales cualquier Ideal pudiera ser fácilmente 
aseqµible. 

Si se me pidiera que designara con una expresl6n 
simple lo que propiamente pu�de llamarse el genio del 
pueblo norteamericano, yo r't'spÓndería sin vacilar que 
es so pasión por ·fo que podría apellidarse su liberlaá 
eonstituciona/, el sentlmjento de su independencia Indi­
vidual, lci soberanía de su propio sér. 

Constantemente oímoe hablar de democracia, de aque­
lla· noble filosofía de la vida que encontró eu más excel­
sa expresión en la doctrina del Salvador del mundo,. 

LA CONSnTUCION EN CRISIS 

-qu ien nos enseñó que las iostitticlones deben existí r
para los hombres y no los hombrea para las institu­
ciones, y que la felicidad de loa humildes y meneste­
rosos tiene la misma Importancia que la de los orgu­
llosos y los ricos; pero nosotros somos muy propensott
a olvidar que solamente cuando América estableció su­
sistema de libertad constitucional fue cuando la demo­
cracia vino a convertirse en algo más . que una mera
fantasía.

Léi debilidad de las antiguás democracias radicó
siempre en el despotismo de las mayorías. Loe dere­
chos individuales recibieron menor detrimento de las.
arbitrarias facultades del tirano que de l�s injusticias•
de la demagogia.

Cuando conquistamos nuestra independencia política
y establecimos un gobierno autónomo, garantizamos.
tales derechos no sólo contra los desmanes del poder
ejecutivo sino contra los atropellos del mismo Estado
soberano. En el texto de nuestra Constitución alzamos.
lín antemural contra el despotismo de las mayorías, y
establecimos ciertos principios fundamentales de dere­
cho Individual _y solemnemente declarámoi que ellos:
no solamente serían sag-rados para los individuos sino,
también para el Estado mismo. Este, a mi modo de ver,
fue el más importante principio constitucional de les.
tiempos modernos.

Y esta labor la reallzámos en consonancia con nur-s­
tTa concepción de una soberanía dual, principio éste
que también desarrollámos en la .misma medida en que
Jo hicimos para garantl_zar los derechos lndivlduale11.

La importancia de la división y separacl6n de loS",
pode!'.eS públicos para alcanzar mediante ellas la def�n-­
aa de las libertades indlviduale1, es patente al cabo de
un momento_ de reflexión. La concentración de la so-­
beranía, en unas· solas manos conduce naturalmente al
despotismo, por causa de la inevitab!e ·tendencia a sus-
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tltuír a la ley debidamente expedida y promulgada el
querer de la persona que ejerce la soberanía.

U no de los resulta.dos de la di visión y separación
de los poderes públicos, principio cuyo sostenimiento·
es de máxima importancia, es la peculiar facultad de
que se hallan investidas las Cortes de justicia en nues­
tro sistema federal. Debido a ello han venido a con­
vertirse en 'la verdadera clave del arco de nuestra es­
tructura constitucional. Ellas deben colocarse entre el
individuo y, los gobernantes, entre el Estado y la Na­
ción, entre las diferentes dependencias del mismo Go­
bierno, con el objeto de reconocerle a cada uno su de­
recho.

Durante la ya larga vigencia de la Constitución ellas
se han visto Invocadas para decidir si · 1cs derechos de
los ciudadanos, tal como están garantizados en aquélla,
habían sido menoscabados por el Estado federal o por
las soberanías seccionales, ora por obra de las leyes ex­
pedidas, ora por los actos de los funcionarios de la rama
ejecutiva; así como también para resolver si el gobierno
federal había usurpado las facultades atribuídas a los
Estados soberanos, o éstos las de aquél; y si todos los
funcionarios del gobierno fede1al y los de los secciona­
les habían procedido, sí o no, dentro de la esfera cons­
titucional _de su actividad. $n el ejercicio de esta pre­
ciosa facultad judicial todos los mandatos constituciona­
les Y todas las garantías, así individuales comó sociales,
habrían sido letra muerta; porque es claro que la Co11s­
tituclón de un Estado no merece el dictado de ley fuo­
damen tal cuandoqulera que los ¡,oderes legislativo y
ejecutivo, ya sean de-la entidad fed�ral, ya de las seccio­
nes federadas, pueden · desatender o pretermitir. los ,pre-
ceptos de aquélla.

El más intrincado problema de un estadista en los
tiempos que corren es la- expedición y aplicación � Í�s
medidas indispensables para lograr la públlca felicidad,

.pero �In desconocer ni menoscab,r la Integridad de lq1
derechos fundamentales · de los individuos tales como se
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�allan garantizados por la Cónstltucióo. Y a este res-
pecto conviene recordar que los derechos Individual�.
�o so_n absolutos e lllmitados, sino que �e hal.lan restrio�
gldos por la soberanía del Estado en cuanto dicen rela­
clon con la moralidad, la ·salubridad y la Sf'gurldad pd­
bl�cas y el bienestar g�neral de_ la comunidad.

Tampoco podemqs reputar como un síntoma del
abandono de nuestra teoría cooatitu�lo�al el hecbQ de

• ¡ '  J \ 9ue l.as  actividades del Gobierno· federal se hayan ido
acrecentando en gran_ manera con el decurso del tiempo,
porque este acrecentamiento ha venido a efectuarse en,
consonancia con la mi1ma Constltuc�qn y np en pugna
con ella.

Hace ya mqcho tle�po que se dlio que la lnsompe
vigilancia de los ciudadanos es el précfo de su libertad;
>: no debemos olvidar que en tiempos tao revueltos co�o
los pr�sentes es c�ando los enemigos de nuestras libr�•
h,istftuclone, pretenden sacar avante su opresiva lahofl

A los previsores varones y mujeres de la A�érica
del Norte, a quienes ha tocado en la hora. actual solvr,o­
tar los urgen�es y revesados problema■ económicos que
estamos afrontando, y que habrán de asentar aobrP. só­
lidas y duraderas bases la futura vida económica de to­
dos los moradores de eaa'.-Amérlca, les corresponde tam­
bién la defensa de nuestra orgaolzacl6o constitucional

. - ,¡ • •. ' .. . . . • . �oritra '·actu;l.�o�• q�e pr�tendan de•tt;�ír,la, aprove�h��n-
.-dos�_- dejá si\1J,acl§n creada fPr I�• ll�ma�aa ac,tua�e•
emergencias 1:c�nó�lc11,

¿ Y qué es lo que la e1tructur.a y organización con1-
tltucional significa para usted? me preguntaréis. Os lo
expresaré en breves ·palabras. En primer término 1lg­
nlfica la  presencia de un gobierno, pero un gobierno
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basado en los mandatos de la ley y no en el capricho 
d·el gobernante; significa �� seguridad personal, la lf. 
bertad Individual y la propiedad privada, protegida efi­
cazmente no sólo contra los zarpazos del populacho 
1ino también contra los asaltos de los poderes públi­
cos; significa por último el respeto a los eternos prln: 
clpios de la moral cristiana consagrados en la ley fun-

, 

. 

damental de la República, y de cuya conservación 
pende no sólo el porvenir de _nuestra colectividad, sino 
algo más; la suerte futura de fas libertades humanas. 

Recordemos a los proletarios que inten�an abolir 
esa Constitución q4e ella es la más segura protección 
contra la opresfó n que han procurado siempre ejercer 
los ricos y los poderosos; recordemos a estos ricos y 
poderosos, en veces inclinados a mofarse de elia, que 
los principios y préceptos allí consignados son la más 
robusta egida contra los excesos de la pJebe; y recor­
demos a los empecinados reformadores, que se estreme­
cen enfurecidos ante las restricciones prudentes que ella 
encierra, que a la sombra de la misma hemos obtenido 
el más famoso resultado que pueda exhibirse en la his­
toria del mundo para implantar el gobierno del pue­
blo por el pueblo y para elº pueblo, es decir de la au­
téntica democracia. 

MIGUEL ABADTA MENDEZ 

(Fragmentos de un discurso pronunciado por el Juez John J. 
Parker , en la conferencia cadaña/ de los árbitros de quiebras 
en Cincinati, el 20 de julio r934, y traducidos de la revista 
f111ídica «Case and Comment», de julio de 1935).

LAS GOLONDRINAS 

LAS GOLONDRINAS 

( DE GAUTIER) 

La seca hojarasca ya cubre 
el amarillento grama!, 
y anuncian las brisas de Octubre 
el fin del buen tiempo otoñal. 

Ostenta su escaso tesoro 
por última vez el jardín: 
con dalias y pétalos de oro 
alterna marchito jazmín. 

Refúgianse las golondrinas 
bajo el alero tutelar, 
y como audaces peregrinas 
apréstanse para emigrar. 

Reunidas allá por centenas 
empieza una de ellas así: 
«Sobre la Acrópolis de Atenas 
qué grata mansión escogí! 

Guarecen cada año mi nido 
las metopas del Partenón, 
en el agujero escondido 
que abrió con su bala el cañón•. 

H�bla otra: «La humilde morada 
que a Esmirna llegando encontré, 
es la techu�bre perforada 
de cierto vetusto café: 

Deslízome con sesgo blando 
entre el humo de los chipuks, 
o bien me divierto rozando
los turbantes y los tarbuks•.

Dice otra: c:Hay un templo arruinado 
que de · Balbek en la región 

··· . ofréceme albergue sagrado
dentro del hueco de un fróntón•,
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